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LOTES DE ASOCIACIONES SINDICALES, 
MUTUALES Y COOPERATIVAS

OBJETIVO Facilitar el acceso al suelo para la construcción de la vivienda.

PÚBLICO OBJETIVO  Segmentos medios de la población entre 18 y 65 años.

4 ALTERNATIVAS:

Lotes propiedad de afiliados de Sindicato, mutual o cooperativa, aptos para 
construcción de vivienda.

Lotes propiedad de Sindicatos, mutuales, cooperativas que cuentan con 
infraestructura y subdivisión de lotes realizada, apto para ser escriturado.

Inmuebles propiedad de Sindicatos, mutuales, cooperativas con o sin subdivisión y 
sin infraestructura de servicios o con infraestructura parcial.

Inmuebles propiedad de Sindicatos, mutuales, cooperativas aptos para la 
construcción de vivienda multifamiliar (con o sin subdivisión y con o sin 
infraestructura).
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LOTES DE ASOCIACIONES SINDICALES, 
MUTUALES Y COOPERATIVAS

CUATRO ALTERNATIVAS

Lotes propiedad de afiliados de Sindicato, mutual o cooperativa, aptos para construcción de vivienda.
- Financiamiento de Construcción según condiciones generales.
- El programa financia al 100% de los beneficiarios que cumplan con las condiciones crediticias.

Lotes propiedad de Sindicato, mutuales, cooperativas que cuentan con infraestructura y subdivisión de 
lotes realizada, apto para ser escriturado.

- Financiamiento de Compra de Lote y Construcción según condiciones generales.
- 70% de los lotes para afiliados del organismo y el 30% restante se abren a sorteo PROCREAR.

Inmuebles con o sin subdivisión y sin infraestructura de servicios o con infraestructura parcial.
- El programa incorpora el inmueble al Fideicomiso y financia las obras de infraestructura.
- Se abona el inmueble mediante la entrega de lotes con infraestructura al propietario.
- Financiamiento Compra de Lote y Construcción según condiciones generales.

Inmuebles aptos para la construcción de vivienda multifamiliar (con o sin subdivisión y sin infraestructura 
de servicios o con infraestructura parcial).

- Donación de la tierra a favor del Fideicomiso, quien desarrolla la construcción de las viviendas.
- El 70% de las viviendas desarrolladas serán otorgadas a afiliados del organismo y el 30% restante se abren a 

sorteo PROCREAR.
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LOTES DE ASOCIACIONES SINDICALES, 
MUTUALES Y COOPERATIVAS

BREVE RESUMEN DEL PROCESO DE GENERACIÓN DE SUELO
Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 

LOTES
● Apertura de inscripción de oferta de terrenos (en el sitio web de Procrear).

● Revisión de la documentación y aprobación de terrenos.

● Definición de presupuesto de obra (en caso de necesidad de infraestructura).

● Determinación de cupos/lotes para el organismo.

CRÉDITOS
● Definición de nómina de beneficiarios y/o apertura de inscripción.

● Asignación de beneficiarios.

● Tramitación de crédito.

● Otorgamiento de crédito a los que cumplen condiciones.



Presentación de la Asociación

Se ingresa al portal público y carga la 
información:

Datos básicos de la Asociación y su documentación, 
sumado a la información relativa de los titulares 
(planilla a completar):

- Nombre y apellido del titular del lote, nro de CUIT, 
Nomenclatura catastral del inmueble, informe de 
valuación fiscal del inmueble, constancia de 
afiliación a la organización, DDJJ de vivienda única 
de c/ afiliado, Informe socio ambiental.

FASE 1: Carga de terrenos por parte del Oferente en el portal público FASE 2: Evaluación de los Terrenos

2 3 41

Recepción de la 
información

Se recepciona la 
información a través del 
Portal (Banco 
Hipotecario) y se eleva 
la documentación a la 
comisión evaluadora.

Análisis de la Comisión 
Evaluadora

Evaluación técnica y dominial de 
la documentación y la demanda 
en la localidad.

La comisión realiza informe y 
eleva propuesta al Comité 
Ejecutivo.

Aprobación del Comité 
Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo acepta o 
modifica la propuesta elevada.

El fiduciario comunica 
formalmente mediante nota la 
decisión adoptada.

Análisis Crediticio de los adjudicatarios

El fiduciario hará el análisis crediticio de las 
familias elevadas por la Asociación.

7 8 6

Firma de Convenios

Entre Comité Ejecutivo y 
la Asociación.

Entrega de créditos línea 
Construcción

Se les entrega el crédito para 
construcción (hasta 4 millones de 
pesos).

El fiduciario realizará 3 
desembolsos a las familias

Idem operatorias vigentes, 
cumpliendo con las Bases y 
Condiciones del Programa.

FASE 3: Firma de convenios y adjudicación de créditos

Landing 
disponible

INICIO: se 
dispondrá 
públicamente de 
un portal para la 
gestión de la 
operatoria.
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Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas.

1ra alternativa: afiliados de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas que 
cuentan con lote propio (lote hipotecable y cuenta con infraestructura). 



Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas.

1ra alternativa: afiliados de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas que 
cuentan con lote propio (lote hipotecable y cuenta con infraestructura). 



Presentación de la Asociación

Se ingresa al portal público, carga de la 
información (datos básicos del Oferente y 
la documentación adjunta).
En la presentación, el Oferente tendrá 
que informar el precio pretendido por los 
terrenos y justificar el mismo. PROCREAR 
reconocerá un aporte al adjudicatario de 
hasta 1 millón de pesos por el lote.

FASE 1: Carga de terrenos por parte del Oferente en el portal público FASE 2: Evaluación de los Terrenos

2 3 4

Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas.

2da alternativa: lotes que cuentan con infraestructura
y subdivisión de lotes realizada, apto para ser escriturado.

Análisis de la Comisión Evaluadora

Evaluación técnica y dominial de la 
documentación y la demanda en la 
localidad.
-Visita a los predios.
- La comisión realiza informe técnico* y 
acta y eleva propuesta al Comité Ejecutivo.
- Análisis del valor del lote informado por 
la Organización.

*El informe técnico incluirá: el análisis dominial, 
existencia de servicios y factibilidad de localización. 

Aprobación del Comité 
Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo acepta o 
modifica la propuesta 
elevada.

El fiduciario comunica 
formalmente mediante nota 
la aceptación o rechazo a los 
oferentes.

Análisis Crediticio de los adjudicatarios

El fiduciario hará el análisis crediticio de las 
familias elevadas por el Oferente y de los que 
hayan resultado ganadores del sorteo 
PROCREAR.  

7 8 6

Firma de Convenios

Entre Comité Ejecutivo y el 
Oferente. 
70% de los lotes y créditos 
serán para afiliados elevados 
por el Oferente. En el 30% 
restante se abrirá inscripción y 
sorteo PROCREAR.

Entrega de créditos línea Lote + 
Construcción

Se les entrega el crédito para compra de 
terreno (hasta 1 millón de pesos) + 
construcción (hasta 4 millones de pesos). 
La familia adjudicada le compra el lote al 
sindicato / mutual / cooperativa. 

El fiduciario realizará 3 
desembolsos a las familias

Idem operatorias vigentes, 
cumpliendo con las Bases y 
Condiciones del Programa.

FASE 3: Firma de convenios y adjudicación de créditos

Landing 
disponible

INICIO: se 
dispondrá 
públicamente de 
un portal para la 
gestión de la 
operatoria.
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Recepción de la 
información

Se recepciona la 
información a través 
del Portal (Banco 
Hipotecario) y se 
eleva la 
documentación a la 
comisión evaluadora.



Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas.

2da alternativa: lotes que cuentan con infraestructura 
y subdivisión de lotes realizada, apto para ser escriturado.



FASE 1: Carga de terrenos por parte del Oferente en el portal público                                  FASE 2: Equipo técnico del fiduciario y comisión evaluadora
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9 7

Intervención del TTN

El MDTyH solicita tasación del 
inmueble en las condiciones 
en las que es ofertado.

Una vez tasada la tierra, se 
convierte su valor a UVIS y se 
comunica al oferente.

Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas

3ra alternativa: suelo con o sin subdivisión y 
sin infraestructura o con desarrollo parcial de la misma 

3

Análisis de la Comisión Evaluadora

Evaluación técnica y dominial de la 
documentación y la demanda en la localidad.
- Visita a los predios
- Si se lo considera preliminarmente viable, 
se envía a tasar.
*El informe técnico incluirá: el análisis dominial, pre 
factibilidades de servicios y factibilidad de 
localización. 

Aprobación del Comité 
Ejecutivo 

El comité ejecutivo 
acepta o modifica a su 
consideración.

El fiduciario comunicará 
mediante nota formal la 
aceptación o rechazo a 
los oferentes.

Firma de Convenio

Entre Comité Ejecutivo y el Oferente.
Se define cuántos lotes 
corresponden a cada parte.
El fideicomiso se quedará con tantos 
lotes como sean necesarios para 
recuperar la inversión realizada, más 
un 10% por los riesgos e imprevistos 
del proyecto.

FASE 3: Firma de convenios y adjudicación de créditos

Definición de la Comisión 
Evaluadora

La comisión evaluadora eleva 
propuesta al Comité Ejecutivo 
de aceptación o rechazo, de 
incorporación del terreno al 
fideicomiso con el cargo de que 
una vez realizadas las obras de 
urbanización, entregue parcelas 
urbanizadas a la entidad 
oferente. 

Presentación del 
Oferente

INICIO: Se ingresa al portal 
público, carga de la 
información (datos básicos 
del Oferente y la 
documentación adjunta).

2

Análisis de zonificación 
del terreno 

Mesa de trabajo con el 
Municipio. De ser 
necesario, se gestiona 
cambio de normativa 
urbanística (ver 
plusvalía).

6
Realización de proyecto de loteo

Elaboración del proyecto de loteo, 
cómputo y presupuesto de las obras 
de infraestructura* por el fiduciario.
El monto obtenido en pesos será 
convertido a UVIS.
* Según prefactibilidades obtenidas, las obras 
a contemplarse son: movimiento de suelo, 
apertura de calles, cordón cuneta, red 
eléctrica, alumbrado público, desagues 
cloacales, pluviales, red de agua, red de gas, 
forestación, redes de conectividad e internet. 
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Landing 
disponible

INICIO: se 
dispondrá 
públicamente de 
un portal para la 
gestión de la 
operatoria.

1

Recepción de la 
información

Se recepciona la 
información a través del 
Portal (Banco 
Hipotecario) y se eleva 
la documentación a la 
comisión evaluadora.



13 1411

Ejecución de las obras 
de viviendas

El fiduciario contratará la 
ejecución de las obras de 
infraestructura -en caso 
de corresponder- y 
viviendas 
multifamiliares.

12

Entrega de los lotes a las 
Partes
El Oferente recibirá la cantidad 
de lotes que corresponda, tal 
como se acordó en el Convenio 
(ver pto 10).

Análisis Crediticio de los 
adjudicatarios

El fiduciario hará el análisis 
crediticio de las familias 
elevadas por el Oferente y de 
los que hayan resultado 
ganadores del sorteo 
PROCREAR.  

Entrega de créditos línea Lote + 
Construcción

Se les entrega el crédito para 
compra de terreno (hasta 1 millón 
de pesos) + construcción (hasta 4 
millones de pesos).
- % de las familias le compra el 
lote a PROCREAR.
- % de las familias le compra el 
lote al sindicato / mutual / 
cooperativa. 

Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas

3ra alternativa: suelo con o sin subdivisión y 
sin infraestructura o con desarrollo parcial de la misma 



Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas

3ra alternativa: suelo con o sin subdivisión y 
sin infraestructura o con desarrollo parcial de la misma 



FASE 1: Carga de terrenos por parte del Oferente en el portal público                                  FASE 2: Equipo técnico del fiduciario y comisión evaluadora

4

9 7

Intervención del TTN

El MDTyH solicita tasación del 
inmueble en las condiciones 
en las que es ofertado.

Una vez tasada la tierra, se 
convierte su valor a UVIS y se 
comunica al oferente.

Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas

4ta alternativa: suelo apto para la construcción de vivienda multifamiliar

3

Análisis de la Comisión Evaluadora

Evaluación técnica y dominial de la 
documentación y la demanda en la localidad.
- Visita a los predios
- Si se lo considera preliminarmente viable, 
se envía a tasar.
*El informe técnico incluirá: el análisis dominial, pre 
factibilidades de servicios, factibilidad de localización 
e indicadores urbanísticos del predio. 

Aprobación del Comité 
Ejecutivo 

El comité ejecutivo 
acepta o modifica a su 
consideración.

El fiduciario comunicará 
mediante nota formal la 
aceptación o rechazo a 
los oferentes.

Firma de Convenio

Entre Comité Ejecutivo y el Oferente.

El convenio define la donación de la 
tierra a favor del fiduciario.

70% de las viviendas generadas 
serán para afiliados elevados por el 
Oferente. 
En el 30% restante se abrirá 
inscripción y sorteo PROCREAR.

FASE 3: Firma de convenios y adjudicación de créditos

Definición de la Comisión 
Evaluadora

La comisión evaluadora eleva 
propuesta al Comité Ejecutivo 
de aceptación o rechazo, de 
incorporación del terreno al 
fideicomiso. 

Presentación del 
Oferente

INICIO: Se ingresa al portal 
público, carga de la 
información (datos básicos 
del Oferente y la 
documentación adjunta).

2

Análisis de zonificación 
del terreno 

Mesa de trabajo con el 
Municipio. De ser 
necesario, se gestiona 
cambio de normativa 
urbanística (ver 
plusvalía).

6
Realización de proyecto a 
construir

Elaboración del proyecto, cómputo y 
presupuesto del proyecto a realizar.
El monto obtenido en pesos será 
convertido a UVIS.

5

8 10

Landing 
disponible

INICIO: se 
dispondrá 
públicamente de 
un portal para la 
gestión de la 
operatoria.

1

Recepción de la 
información

Se recepciona la 
información a través del 
Portal (Banco 
Hipotecario) y se eleva 
la documentación a la 
comisión evaluadora.
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Ejecución de las obras 
de viviendas

El fiduciario contratará la 
ejecución de las obras de 
infraestructura -en caso 
de corresponder- y de 
las  viviendas 
multifamiliares.

12

Análisis Crediticio de los 
adjudicatarios

El fiduciario hará el análisis 
crediticio de las familias 
elevadas por el Oferente y de 
los que hayan resultado 
ganadores del sorteo 
PROCREAR.  

Entrega de créditos línea 
DDUU

Entrega de las viviendas 
según operatoria vigente, 
cumpliendo con las Bases y 
Condiciones del Programa.

Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas

4ta alternativa: suelo apto para la construcción de vivienda multifamiliar



Lotes de Sindicatos, Mutuales y Cooperativas

4ta alternativa: suelo apto para la construcción de vivienda multifamiliar



LOTES DE ASOCIACIONES SINDICALES, 
MUTUALES Y COOPERATIVAS

https://extranet.hipotecario.com.ar/ProCreAr/Afiliados/conterrenopropio

https://extranet.hipotecario.com.ar/ProCreAr/Entidades/conterrenoaptocredito
 
https://extranet.hipotecario.com.ar/ProCreAr/Entidades/conterrenoparadesarrollar

https://extranet.hipotecario.com.ar/ProCreAr/Entidades/conterrenomultifamiliar
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